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Madrid, 3 de enero de 2006

Tratamiento Nombre Apellidos
Cargo
Corporación / Organismo
Dirección Postal, nº, piso
CP LOCALIDAD (Provincia)



[bookmark: _Toc366238410][bookmark: _Toc367788184]SOLICITUD DE OFERTAS PARA LA
[bookmark: _Hlk63152017]CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE FORMACIÓN ONLINE PARA EL CALCULO DE HUELLA DE CARBONO Y ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE ABSORCIÓN PARA LA RED ESPAÑOLA DE CIUDADES POR EL CLIMA
[bookmark: _Hlk63151981]Expediente CM 02/2021

ANTECEDENTES
[bookmark: ANTECEDENTES]La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es la Asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación, constituida al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y fue declarada como Asociación de Utilidad Pública mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985, que agrupa a Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y Cabildos Insulares.

Su sede oficial se encuentra en la Villa de Madrid, calle del Nuncio, nº 8. 

Los fines fundacionales y estatutarios de la FEMP son:

· El fomento y la defensa de la autonomía de las Entidades Locales;
· La representación y defensa de los intereses generales de las Entidades Locales ante otras Administraciones Públicas;
· El desarrollo y la consolidación del espíritu europeo en el ámbito local, basado en la autonomía y la solidaridad entre los Entes Locales;
· La promoción y el favorecimiento de las relaciones de amistad y cooperación con las Entidades Locales y sus organizaciones, especialmente en el ámbito europeo, el iberoamericano y el árabe;
· La prestación, directamente o a través de sociedades o entidades, de toda clase de servicios a las Corporaciones Locales o a los entes dependientes de estas y cualquier otro fin que afecte de forma directa o indirecta a los asociados a la Federación.

Entre las actividades que desarrolla para la consecución de dichos fines, la FEMP cuenta con la Red Española de Ciudades por el Clima para alcanzar los objetivos establecidos para hacer frente al cambio climático. La Red Española de Ciudades por el Clima (en adelante, RECC) es una Sección de la FEMP, que se constituyó el 1 de junio de 2005 en la Universidad Carlos III de Getafe, a la cual están adheridos a 1 de enero de 2021 un total de 355 Gobiernos Locales y 2 observadores.

[bookmark: OBJETO]1.- OBJETO

[bookmark: _Hlk63152109]El objeto del contrato estará constituido por la prestación, por parte del adjudicatario, de los servicios profesionales de formación online para el cálculo de huella de carbono y elaboración de proyectos de absorción para su inscripción en el registro de huella para la Red Española de Ciudades por el Clima.

Los trabajos a realizar incluyen todas las acciones necesarias para que las acciones formativas cubran los contenidos necesarios para la adquisición por parte del alumnado de los conocimientos necesarios para la realización de manera autónoma de:

· Cálculo de la huella de carbono de su Entidad Local y pasos para su inscripción. 
· Elaboración de proyectos de absorción y pasos para su inscripción. 
El contrato se ajustará al presente documento, cuyo contenido se considerará parte integrante de aquel y cuyas cláusulas y prescripciones deben regir la ejecución y condiciones de la prestación. 

La FEMP será propietaria de la documentación generada por el trabajo, no pudiendo emplearse en otros proyectos o hacerse difusión de esta sin su consentimiento expreso, correspondiéndole a ella en exclusiva y por tiempo ilimitado la explotación de los derechos de propiedad intelectual.

2. – ACTUACIONES

A efectos de facilitar a las entidades la elaboración de sus ofertas, se señalan los requisitos mínimos que debe cumplir las ofertas:

· Elaboración del temario con todos los contenidos y ejercicios prácticos necesarios para la formación del alumnado en el cálculo y registro de la huella y para la elaboración de proyectos de absorción y registro de los mismos.

· Presentación de un cronograma para el desarrollo de todos los trabajos y la impartición de la docencia.

· Presentación del personal docente: formación y experiencia en trabajos similares.

· Descripción de la metodología de la formación, detallando la mecánica a seguir, el número de sesiones a impartir, el número de horas de las sesiones y total, así como el número de alumnos previstos en las sesiones.

· Puesta a disposición de una plataforma e-learning que incluirá:
· Hosting, canal de comunicaciones y plataforma.
· Adaptación gráfica a la imagen de la FEMP y de la RECC.
· Gestión de altas, bajas y/o modificaciones de los participantes, incluyendo alumnos/as, formadores/as o supervisores/as de la FEMP.
· Carga en la plataforma e-learning de los contenidos de las acciones formativas que permita su traslado a la página web de la Red, si fuera necesario.
· Asistencia técnica a todos los usuarios de la plataforma.

· Seguimiento de las acciones formativas que incluirá:
· Redacción de informes de finalización, seguimiento y evaluación de las acciones formativas.
· Elaboración de cuestionario de evaluación de la satisfacción en formato electrónico y entrega de los resultados del mismo tabulados para su explotación.
· Recordatorio de realización de autoevaluación y cuestionario de satisfacción.
· Generación y envío de diplomas
· Presentación de un presupuesto que refleje el coste de los distintos conceptos, entre ellos el coste de impartición de un ciclo formativo, para poder ajustar el número de ciclos formativos al presupuesto y a la demanda de formación de los Gobiernos Locales de la Red (máximo de 2 representantes por Gobierno Local).

3.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

[bookmark: _Hlk8900678]El plazo máximo de ejecución de las prestaciones objeto del contrato será desde la formalización del mismo hasta el 20 de marzo de 2021, fecha en la que deberán haberse llevado a cabo las sesiones formativas necesarias para cumplir con el objeto del contrato.

4.- REQUISITOS DE PERSONAL

Para la realización del contrato el adjudicatario deberá aportar profesionales con la formación adecuada y con experiencia en proyectos similares. 

Se presentarán referencias curriculares de los integrantes del equipo que va a efectuar la formación y se acreditará su experiencia en la realización de acciones similares, así como el organigrama de dicho equipo. 

El adjudicatario deberá identificar a la persona que ejercerá las tareas de control de calidad y dirección de los trabajos desarrollados (Director de la Formación).

5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

El importe máximo previsto para estos trabajos es de 12.000 euros (todos los impuestos incluidos). 

El presupuesto señalado tiene la consideración de presupuesto global y, por tanto, en el mismo se entienden incluidos toda clase de gastos y tributos.

6.- REQUISITOS DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONCURSANTES

Conforme a lo establecido en el artículo 318,a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26-2-2014,  podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en una prohibición de contratar con el Sector Público.”

7.- VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

La presentación de ofertas no genera ningún derecho para los ofertantes. La adjudicación del contrato, por parte de la FEMP, recaerá en la empresa cuya proposición sea la que técnicamente mejor se ajuste a los contenidos definidos en el apartado 1 de este documento y sea la oferta con la mejor relación calidad-precio.

8. - COLABORACIÓN CON LA FEMP

El desarrollo de los trabajos se realizará en constante comunicación y colaboración con la FEMP, siguiendo las directrices de esta y asumiendo las posibles modificaciones y/o correcciones que se estimen oportunas.

9.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

[bookmark: _Hlk63152310]Las ofertas se enviarán a la siguiente dirección de correo electrónico de la FEMP (red.clima@femp.es), antes de las 13:00 horas del día 9 de febrero de 2021.

No se aceptará ninguna propuesta que se presente después del día y hora indicados.
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